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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 201700768 

 

 

09/09/2022.   En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que se hace necesario 
corregir el número del proceso   del auto del primero de julio de 2022.  Sírvase proveer.   
   

   
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA    

SECRETARIO   
 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 

BOGOTÁ, D.C. SEPTIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Corregir el auto del primero de julio de 2022,  en relación al numero de radicado  siendo el número correcto  
del proceso 2017-678 para todos los efectos procesales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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